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Córdoba, 15 de agosto de 2018 
CUDAP: EXP-UNC: 0040776/2018 

VISTO: 
Lo establecido por la Resolución Decanal N° 733/04, en relación a las 

actividades de servicios, asesoramientos, consultorías,  etc.  que como actividades de 
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta 
Unidad Académica; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo establecido por las Ordenanzas Nros. 6/01 y 4/95 del 
Honorable Consejo Superior y por la Resolución Rectoral N° 116/03. 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta 
Casa a fs. 3 de las presentes actuaciones. 

Por ello 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Autorizar al  Dr. Omar  BACHMEIER, a cargo del Laboratorio de 
Suelos y Aguas (LABSA) del Centro de Transferencia para Estudios de Suelos, 
Aguas y Enmiendas Orgánicas "Suelos 3.0", a actualizar el costo de los servicios que 
se detallan a continuación, conforme a lo establecido por las Ordenanzas del 
Honorable Consejo Superior N° 6/01 y N° 4/95, Sistema SIGECO, Resolución Rectoral 
N° 116/03 y por la Resolución Decenal N° 733/04, a saber: 

Análisis de Fertilidad $500 
Análisis completo de suelo $750 
Análisis físico/químico completo $1250 
Análisis de Micronutrientes $250 
Determinación individual $130 
Análisis de Cationes $250 
Análisis de Humedad de Suelos $20 
Diagnóstico de Suelos Salino/Sódicos $500 
Análisis Extracto de Saturación $500 
Textura/Granulometría $500 
Constantes Hídricas $600 
Agua, Aptitud para riego $450 
Análisis Arsénico en Agua $250 
Análisis de Yeso Agrícola (químico y granulométrico) $1500 
Análisis de Yeso Agrícola (químico) $950  

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área Económico 
Financiera, a I 	ecretaría de Extensión, a la Secretaría General, y 	la c sante. 
Cumplido,  arc  ríve e. 

E.D./ 
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